
 

 

 
 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
 
 
 
Sociedad: 
Just Enjoy México S.A. de .C.V 
Anaxágoras No. 1400 3er piso 
Col. Santa Cruz Atoyac 
C.P. 03310, México D.F. 
Teléfono: 56 04 70 01 / Fax: Ext. 103 
 
Persona de Contacto: 
Lic. Carmen A. Acereto López 
Directora de Expansión Comercial 
E-mail: cacereto@nomasvello.com.mx 
 
Registros: 
Folios: 2.795.720 / 2850095-4 
Folios: 62168 / 62176 / 62179 
 
Objetivo: 
Con un alto enfoque en la rentabilidad de todos sus centros No+Vello persigue 
siempre, estar a la vanguardia en tecnología, lo que permite manejar bajos costos 
operativos, los cuales representan beneficios directos para los franquiciatarios y 
clientes finales, así como proporcionar un servicio de alta calidad. 
 
Perfil del Franquiciatario: 
Inversionistas y Autoempleo  
 
Personal necesario: 
Una técnica en fotodepilación y una encargada o gerente del centro (2 personas)  
 
Local necesario: 
En planta baja, desde 40m2 construcción y a pie de calle (preferentemente) 
 
Distribución del local: 
Recepción, sala de espera, cabina de depilación con vestidor, área de exhibición de 
productos, pequeño almacén con área de limpieza y un baño. 
 



 

 

 
 
 
* Inversión total:  
$ 1,050,000.00 pesos (aproximadamente) 
 
Precio por concepto de franquicia:  
$750,000.00 pesos + iva  

Incluye: 
• Canon de entrada 
• Equipo (IPL) de cabina 
• Mobiliario para cabina y recepción 
• Equipo de computo 
• Proyecto de diseño y decoración del Centro 
• Capacitación ilimitada 
• Kits de apertura 
• Uniformes completos para el personal 
• Servicios 
• Asistencia 
• Gestión de llave en mano (entrega del Centro listo para operar: local, 

remodelación, seguros, selección de personal, etc) 
 

Adicionales:  
$300,000.00 pesos (aproximadamente) 

Incluye: 
• Acondicionamiento del local (obra civil) 
• Proyectos y Licencias 
• Seguros primer año 
• Mercadotecnia inicial (local) 
• Fianzas (depósito de renta de local) 
• Capital de Trabajo 

 
Regalías:  
$15,000.00 pesos 
 
Duración del contrato:  
5 años (renovable) 
 
 
 
* Disponibilidad de subvenciones a fondo perdido por importe de $300,000.00 pesos sobre el precio de la franquicia 
para determinados perfiles de inversionistas. 
 
** Precio vigente de $750,000.00 pesos por concepto de franquicia hasta abrir los primeros 150 centros, posterior a 
esa cifra el precio se incrementará a $1,000,000.00 pesos. 
 
*** Los conceptos en este rubro mencionados son variables y el IVA aplicable según concepto. 


